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SILABO 
 

NOMBRE DEL CURSO”PRINCIPIOS DE LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL 

DELITO” 

 

I. DATOS GENERALES 

 
Programa Académico :  Programa de Actualización 

y Perfeccionamiento 

 

Horas Lectivas  : 74 horas 
 

Número de Créditos Académicos : 3 
 

Especialista que elaboró el material : Dr. Mario Pablo Rodríguez 

Hurtado 

 

II. PRESENTACIÓN 

 

La doctrina y la jurisprudencia coinciden en afirmar que el sistema de 

justicia penal, las Fiscalías y el Órgano Jurisdiccional intervienen luego del 

acaecimiento del delito. 

  

Es la noticia criminal o transmisión de informes sobre la ocurrencia de un 

delito, la clarinada de alerta y de su inicio de persecución. 

 

El proceso transparente y con garantías asegura a los imputados que su 

situación será indagada de manera objetiva y justa. 

 

Cuando media una acusación, es la actuación de la prueba y su 

apropiada valoración la que determina, por decisión judicial, si se 

declara culpabilidad y condena o se absuelve al acusado.  

 

Sin embargo, poca utilidad tendría la imposición de una pena si ésta 

careciera de propósitos preventivos. 

 

Los fines preventivos de la pena son dos: la prevención general y la 

prevención especial. 

 

La prevención general confirma a la vista de todos que existen valores y 

derechos de primer nivel, cuya infracción acarreará la reacción del 

sistema judicial. No se trata, entonces, de mensajes intimidatorios e 

irracionales, sino de la comunicación positiva de la conveniencia de 

ajustar conductas y organizarse evitando dañar a los demás. 
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La prevención especial se ocupa del condenado en particular, en la 

medida que busca que no reincida y, gracias al tratamiento, se 

resocialice. 

 

Como se ve, hay una perfecta sinergia entre pena y prevención. 

 

No obstante, la prevención del delito puede encaminarse desde antes 

de la ocurrencia del hecho ilícito, como lo demuestran las Fiscalías de 

Prevención del Delito y las tempranas acciones del Poder Judicial en la 

comunidad. 

 

Nadie que sinceramente busque enfrentar el delito, podrá ser ajeno a la 

formulación de una política criminal eficaz y eficiente. 

  

Alejarse de esta configuración constituye un trabajo meramente 

burocrático y sujeto al trámite, sin mayores perspectivas de realización y 

progreso. 

                                                                                                                              

III.  COMPETENCIAS A ALCANZAR 

 

Para el presente curso se ha formulado la siguiente competencia: 

 

- Comprende la apropiada combinación de la estrategia, la prevención 

del delito y la imposición de las penas, como instrumento actual en 

provecho del sosiego, tranquilidad y seguridad ciudadana. 

 

Capacidades Terminales: 
 

- Conoce, entiende y aplica la estrategia en el campo de la política 

criminal. 

 

- Asume un compromiso con la política criminal estratégica del 

enfrentamiento del delito desde la perspectiva de la localidad donde se 

ejerce la función fiscal o judicial. 

 

- Propone soluciones en el ámbito de la política en general y la aplicación 

de penas. 
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III. ESTRUCTURA  DE  CONTENIDOS  

UNIDAD I: ESTRATEGIA Y PREVENCIÓN DEL DELITO.  

Conceptuales Procedimentales Actitudinales 

 

 Estrategia y 

prevención del 

delito.. 

 

 

 Comprende de 

manera 

introductoria la 

estrategia y 

prevención del 

delito. 

 

 

 Reconoce la 

importancia de 

la estrategia y 

prevención del 

delito. 

 

 

 Casos Sugeridos 

 

 “Ejército sin líder ni soldados” 

 “Proceder estratégico” 

 “¿Es preventiva la pena?” 

 

Lecturas Obligatorias1 

 

1) Mintzberg, Henry y otro. El proceso estratégico. Conceptos, contextos y 

casos. 2ª ed. Prentice Hall Hispanoamérica S. A., México, 1993, pp. 3-22 

(Cap. 1: El concepto de estrategia). 

 

2) Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

Declaración de Doha. Sobre la integración de la prevención del delito y la 

justicia penal en el marco más amplio del programa de las Naciones 

Unidas para abordar los problemas sociales y económicos y promover el 

Estado de Derecho a nivel nacional e internacional y la participación 

pública. Informe del 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del delito y Justicia Penal. Doha, 12 a 19 de diciembre, 2015. 

https://www.unodc.org/documents/congress//Declaration/V1504154_Spa

nish.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1
 El texto de las lecturas que acompañan cada unidad temática obra en los archivos adjuntos (Ítem IX: BIBLIOGRAFÍA) 

https://www.unodc.org/documents/congress/Declaration/V1504154_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/congress/Declaration/V1504154_Spanish.pdf
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UNIDAD II: POLÍTICA CRIMINAL Y PREVENCIÓN DEL DELITO. 

Conceptuales Procedimentales Actitudinales 

     1.  Jurisprudencia.2 

 

     1.1. Sentencia del   

     Pleno del Tribunal     

   Constitucional. Exp.  

   N° 00008-2012-PI/TC     

Lima 10609 

ciudadanos 

(12.12.2012). 

Consideraciones 

del Tribunal 

Constitucional, 

Fundamentos 15-39. 

 

 Comprende y 

analiza la sentencia 

del Pleno del 

Tribunal 

Constitucional. Exp. 

N° 00008-2012-PI/TC 

Lima 10609. 

 Reconoce la 

importancia de la 

sentencia del 

Pleno del Tribunal 

Constitucional. 

Exp. N° 00008-

2012-PI/TC Lima 

10609 para la 

política criminal y 

la prevención del 

delito. 

 

Casos Sugeridos 

 

 “Datos mil o actitud uniforme” 

 “Adolescentes reincidentes” 

 “Progresos en la adolescencia” 

 

Lecturas Obligatorias 

 

1). Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

Guía de Introducción a la Prevención de la Reincidencia y la 

Reintegración Social de Delincuentes. Serie de guías de justicia penal. 

Naciones Unidas. Nueva York, 2013. 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-

reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf 

 

2). MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Plan Nacional de 

Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal 

(2013-2018). Aprobado por Decreto Supremo N° 014-2014-JUS. Consejo 

Nacional de Política Criminal. Dirección General de Política Criminal y 

Penitenciaria. 

http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-

prevencion.pdf 

 

 

 

 

                                                
2
 En adelante, para revisar el texto íntegro de la sentencia, del acuerdo plenario o de la resolución utilizada en cada unidad temática el 

participante recurrirá a los archivos anexos (Ítem X. ANEXOS: JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LAS UNIDADES 

TEMÁTICAS) 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf
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Lecturas Complementarias 

 

1). Dammert, Lucía – Lunecke, Alejandra. La prevención del delito en 

Chile: Una visión desde la comunidad. Universidad de Chile. Instituto de 

Asuntos Políticos. 

http://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/op_05_prevencion.pdf 

 

2). ESPINOZA MONDRAGÓN, Braulio. Política criminal y prevención del 

delito hoy: Una propuesta de modelo de prevención para el Municipio de 

León, basado en la participación ciudadana. Tesis de Graduación para 

obtener el grado de Doctor en Derecho. San José, Costa Rica, 2007. 

https://www.oas.org/dsp/documentos/politicas_publicas/mexico_estrategi

a.pdf 

 

 

UNIDAD III: FUNCIÓN POLICIAL PREVENTIVA. 

Conceptuales Procedimentales Actitudinales 

1. Jurisprudencia. 

 

1.1. Sentencia    del 

Tribunal 

Constitucional. Exp. N° 

2050-2002-AA/TC Lima. 

Carlos Israel Ramos 

Quispe (16.04.2003). 

Fundamentos 3 - § 1. 

Constitución, Ley de 

Situación del Personal 

de la Policía Nacional 

del Perú  Reglamento 

Disciplinario - 4. 

 

 Comprende y analiza 

la sentencia del 

Tribunal 

Constitucional Exp. 

N° 2050-2002-AA/TC 

Lima. 

 Reconoce la 

importancia de 

la sentencia del 

Tribunal 

Constitucional 

Exp. N° 2050-

2002-AA/TC 

Lima para la 

función policial 

preventiva. 

  

Casos Sugeridos 

 

 “Muchachos díscolos” 

 “Comida indigesta” 

 “Prevención o represión” 

 

http://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/op_05_prevencion.pdf
https://www.oas.org/dsp/documentos/politicas_publicas/mexico_estrategia.pdf
https://www.oas.org/dsp/documentos/politicas_publicas/mexico_estrategia.pdf
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Lecturas Obligatorias 

 

1). RICO, José María – CHINCHILLA, Laura. Las reformas policiales en 

América Latina: Situación, problemas y perspectivas. Instituto de Defensa 

Legal – Open Society Institute. Lima, 2006, pp. 203-229 (Capítulo Tercero: 

Lineamientos para una política integral – Conclusión). 

 

2). AMBOS, Kai - GÓMEZ Colomer, Juan-Luis – Vogler, Richard. La Policía en 

los Estados de Derecho Latinoamericanos. Instituto Max-Planck para el 

Derecho Penal Extranjero e Internacional – Friedrich Ebert Stiftung – 

Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez. Bogotá, 2003, pp. 1-14 (Gómez 

Colomer, Juan-Luis. Estado democrático y modelo policial: Una propuesta 

de diseño de cara a lograr una investigación eficaz del crimen). 

 

3). SAN MARTÍN CASTRO, César. Estudios de Derecho Procesal Penal. 

Editora Jurídica Grijley. Lima, 2012, pp. 247-266 (La Policía en el Estado de 

Derecho Latinoamericano: El caso del Perú, 3. Funciones de la Policía en la 

prevención y represión del delito). 

 

Lecturas Complementarias 

 

1). FYFE, James J. – GREENE, Jack R. – WALSH, William F. – WILSON, O. W. – 

Clinton McLaren, Roy. Administración de la Policía. 5ta ed. McGraw W-Hill 

Interamericana Editores S. A. Trad. Police Administration. México, 1997, 

pp.31-57 (Parte 1, Cap.2: La función de la policía en la sociedad). 

 

2). NÚÑEZ Pedraza, Manuel. La Policía y su papel en la prevención del 

delito. Tomado del libro: Delitos y seguridad de los habitantes. Editorial 

Siglo XXI, México, 1997. 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan0290

77.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan029077.pdf
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan029077.pdf
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UNIDAD IV: FUNCIÓN FISCAL PREVENTIVA DEL DELITO. 

Conceptuales Procedimentales Actitudinales 

1.Jurisprudencia y 

disposiciones fiscales: 

 

1.1. Corte Suprema de 

Justicia – Sala Penal 

Permanente. Casación 

N° 01-2011-Piura 

(08.03.2012). 

Considerandos 1-3. 

 

1.2. Ministerio Público. 

Tercera Fiscalía 

Provincial Especializada 

en Prevención del 

Delito del Distrito 

Judicial de La Libertad. 

Trujillo. Carpeta Fiscal 

N° 2306014903-2012-68-

0. Disposición Fiscal N° 

01-2012 (09.03.2012). 

 

1.3. Ministerio Público. 

Fiscalía de la Nación. 

Sexta Fiscalía de 

Prevención del Delito 

del Distrito Judicial de 

Lima. Ingreso N° 428-

2013. Disposición Fiscal 

N° 09 (05.11.2012). 

 

1.4. Sentencia del 

Tribunal Constitucional. 

Exp. N° 8087-2006-

PA/TC Arequipa 

Transportes Vulcano 

EIRL (11.12.2006). 

 

1.5. Resolución del 

Tribunal Constitucional. 

Exp. N° 01497-2011-

PHC/TC Apurímac 

 

 Conoce y analiza la 

Casación  N° 01-2011-

Piura (08.03.2012) de la 

Corte Suprema de 

Justicia – Sala Penal 

Permanente.  

 

 Conoce y analiza la 

Carpeta Fiscal N° 

2306014903-2012-68-0. 

Disposición Fiscal N° 01-

2012 (09.03.2012) del 

Ministerio Público. 

Tercera Fiscalía 

Provincial Especializada 

en Prevención del 

Delito del Distrito 

Judicial de La Libertad. 

 

 Conoce y analiza el 

Ingreso N° 428-2013. 

Disposición Fiscal N° 09 

(05.11.2012) del 

Ministerio Público. 

Fiscalía de la Nación. 

Sexta Fiscalía de 

Prevención del Delito 

del Distrito Judicial de 

Lima. 

 

 Conoce y analiza la 

sentencia del Tribunal 

Constitucional. Exp. N° 

8087-2006-PA/TC 

Arequipa Transportes 

Vulcano EIRL 

(11.12.2006). 

 

 

 

 

 Reconoce la 

importancia de 

la 

jurisprudencia 

referida a la 

función fiscal 

preventiva del 

delito. 
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Rayda Francisca 

Mendoza Sánchez y 

otro (24.05.2011). 

 

1.6. Sentencia del 

Tribunal Constitucional. 

Exp. N° 00835-2011-

PHC/TC Arequipa José 

Alberto Solís Linares 

(22.06.2011). 

 

1.7. Resolución del 

Tribunal Constitucional. 

Exp. N° 00469-2013-

PHC/TC Lima A.I.I.H. 

Representada por 

Walter David Luque 

Chaiña (11.04.2013). 

 Conoce y analiza la 

Resolución del Tribunal 

Constitucional Exp. N° 

01497-2011-PHC/TC 

Apurímac Rayda 

Francisca Mendoza 

Sánchez y otro 

(24.05.2011). 

 

 Conoce y analiza la 

sentencia del Tribunal 

Constitucional. Exp. N° 

00835-2011-PHC/TC 

Arequipa José Alberto 

Solís Linares 

(22.06.2011). 

 

 Conoce y analiza la 

Resolución del Tribunal 

Constitucional. Exp. N° 

00469-2013-PHC/TC 

Lima A.I.I.H. 

Representada por 

Walter David Luque 

Chaiña (11.04.2013). 

 

 

Casos Sugeridos 

 

 “Esta medicina no cura, mata” 

 

 “Sabios que no dan fuego” 

 

 “Evidencia ¡No escapes!” 

 

Lecturas Obligatorias 

 

1). ANGULO ARANA, Pedro. La función del Fiscal. Estudio comparado y 

aplicación al caso peruano. El fiscal en el nuevo proceso penal, Jurista 

Editores, Lima, 2007, pp. 213-269. 

 

2). HURTADO POZO, José. El Ministerio Público. Introducción. Exposición de 

motivos. Ley Orgánica: Concordancias, comentarios, reglamentos, índice 

analítico. EDDILI S.A., Lima, 1984, pp. 69-85. 
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3). (Normas sobre Fiscalías de Prevención del Delito) SÁNCHEZ VELARDE, 

Pablo. Ministerio Público – Perú. III.3. Fiscalía de Prevención del Delito. 

Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 046-90-MP-FN (30.01.1990). 

Circular N° 005-92-MP-FN (16.06.1992).  

Resolución de la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público N° 843-98-MP-

CEMP (30.12.1988).  

Resolución de la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público N° 539-99-MP-

CEMP, Reglamento de Organización y Funciones de las Fiscalías Especiales 

de Prevención del Delito (19.07.1999). 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.pdf  

 

Lecturas Complementarias 

 

1). LOS FISCALES PREVENCION DEL DELITO (Vídeo) 

https://www.youtube.com/watch?v=ZE9d0cChsiQ 

 

2). MINISTERIO PÚBLICO. ORACE. GERENCIA GENERAL. Oficina Central de 

Planificación y Presupuesto. Oficina de Racionalización y Estadística. 

ANUARIO ESTADÍSTICO 2014. Lima, abril de 2015. 

http://portal.mpfn.gob.pe/estadistica/ANUARIOESTADISTICO2014 FINAL.pdf 

 

3). ALBÚJAR ÁLVAREZ, Pedro Rodolfo. Determinación de las fiscalías 

especiales de prevención del delito 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/prevenciondeldelito/2012/01/16/rof-de-las-

fiscalias-de-prevencion-del-delito/ 

http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-

del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-

del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito2.shtml 

 

4). MINISTERIO PÚBLICO. RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA GENERAL N° 1344-

2010-MP-FN-GG. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 

OBSERVATORIO DE LA CRIMINALIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/normas/r19440.pdf 

 

5). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PREVENCIÓN DEL DELITO 

– PROGRAMA DEL MINISTERIO PÚBLICO. JORNADAS DE ACERCAMIENTO A 

LA POBLACIÓN 

http://www.mpfn.gob.pe/jornadaacercamientoalapoblacion 

 

6). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PROGRAMA JUSTICIA 

JUVENIL RESTAURATIVA. INFORME SITUACIONAL. Lima, 2016 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/1_feb_2016_documento_v1.pdf 

 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=ZE9d0cChsiQ
http://portal.mpfn.gob.pe/estadistica/ANUARIOESTADISTICO2014%20FINAL.pdf
http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito2.shtml
http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/normas/r19440.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/jornadaacercamientoalapoblacion
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/1_feb_2016_documento_v1.pdf


CURSO “PRINCIPIOS DE LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL DELITO” 

 

 

 

 

12 
Academia de la Magistratura 

7). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PREVENCIÓN DEL DELITO 

– PROGRAMA DEL MINISTERIO PÚBLICO – FISCALES ESCOLARES. 

http://www.mpfn.gob.pe/fiscalesescolares 

 

8). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. REGLAMENTO INTERNO 

DEL PROGRAMA FISCALES ESCOLARES. Resolución de la Fiscalía de la 

Nación N° 1514-2015-MP-FN (24.04.2015). 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-reglamento_interno.pdf 

 

9). FLOJUGRAMA DEL PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-flujograma_del_programa.pdf 

 

10). MATRIZ DEL MARCO LÓGICO DEL PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/femarco_l%C3%93gico_del_progra

ma.pdf 

 

11). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. FISCALES ESCOLARES. 

Programa de Prevención del Delito. GUÍA METODOLÓGICA. 

http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/FE_GUIA_METODOLOGICA_PARA_FIS

CALES_Y_AGENTES_EDUCATIVOS.pdf 

 

12). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PLANEAMIENTO DEL 

PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-planeamiento_del_programa.pdf 

 

13). MINISTERIO PÚBLICO. FISCALES ESCOLARES. PROGRAMA NACIONAL 

DEL MINISTERIO PÚBLICO. PLAN DE TRABAJO. FISCALÍA SUPERIOR 

COORDINADORA NACIONAL. 2016 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-plan_de_trabajo_2016.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mpfn.gob.pe/fiscalesescolares
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-reglamento_interno.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-flujograma_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/femarco_l%C3%93gico_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/femarco_l%C3%93gico_del_programa.pdf
http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/FE_GUIA_METODOLOGICA_PARA_FISCALES_Y_AGENTES_EDUCATIVOS.pdf
http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/FE_GUIA_METODOLOGICA_PARA_FISCALES_Y_AGENTES_EDUCATIVOS.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-planeamiento_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-plan_de_trabajo_2016.pdf
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UNIDAD V: DERECHO PENAL, PODER JUDICIAL Y PREVENCIÓN DEL   

DELITO. 

Conceptuales Procedimentales Actitudinales 

1. Jurisprudencia: 

 

1.1. Corte Suprema de 

Justicia – Sala Penal 

Permanente. Casación 

N° 73-2011-Puno 

(19.04.2012). 

Fundamentos 32-40. 

 

1.2. Sentencia del 

Tribunal Constitucional. 

Exp. N° 0019-2005-PI/TC 

LIMA Más del 25% del 

Número Legal de 

Miembros del Congreso 

de la República  

(21.07.2005). 

Fundamentos 7-10.  

 

1.3. Sentencia del 

Tribunal Constitucional. 

Exp. N° 803-2003-HC/TC 

AREQUIPA Pedro Felipe 

Cuba Ramírez o 

Salvador Mamani 

Quispe (30.11.2004). 

Fundamentos 4-29. 

 

 Conoce y analiza  

la Casación N° 73-

2011-Puno 

(19.04.2012) de la 

Corte Suprema de 

Justicia – Sala 

Penal Permanente. 

 Conoce  y analiza 

la sentencia del 

Tribunal 

Constitucional. 

Exp. N° 0019-2005-

PI/TC LIMA Más del 

25% del Número 

Legal de Miembros 

del Congreso de la 

República  

(21.07.2005). 

 Conoce y analiza 

la sentencia del 

Tribunal 

Constitucional. 

Exp. N° 803-2003-

HC/TC AREQUIPA 

Pedro Felipe Cuba 

Ramírez o Salvador 

Mamani Quispe 

(30.11.2004). 

 

 Reconoce la 

importancia de 

la 

jurisprudencia 

referida a la 

relación del 

derecho penal, 

el Poder 

Judicial y la 

prevención del 

delito.  

 

Caso Sugerido 

 

 ¿Seres humanos u objetos depositados? 

 

 

Lectura Obligatoria 

 

1). VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal Parte General, 

Editorial Jurídica Grijley, Lima: 2006, pp. 3-81. Capítulo I: Poder penal y 

derecho penal (pp.3-41). Capítulo II: La pena (pp.43-81). 
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Lecturas Complementarias 

 

1). PODER JUDICIAL DEL PERÚ. Plan Nacional de Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condición de Vulnerabilidad. Poder Judicial del Perú: abril de 

2016. 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ajpvyjc/s_ajpvcyjc/as_documen

tos/as_varios 

 

2). INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO. Informe Estadístico Penitenciario. 

Enero 2016, Lima. 

http://www.inpe.gob.pe/pdf/enero_2016.pdf 

 

3). OFFICE OF THE PRESIDENT OF THE UNITED STATES. Economic Perspectives 

on Incarceration and the Criminal Justice System, Abril 2016 

https://www.whitehouse.gov/sites/default/files/page/files/20160423_cea_in

carceration_criminal_justice.pdf 

 

4). JAITMAN, Laura. El efecto disuasivo de la cárcel: Qué dicen los números 

de Estados Unidos y de América Latina.  

http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2016/05/12/carceles-usa-vs-america-

latina/  

 

 

V. MEDIOS Y MATERIALES.   
 

 Material de lectura preparado por el docente 

 Jurisprudencia seleccionada 

 Lecturas recomendadas 

VI. METODOLOGÍA Y SECUENCIA DE ESTUDIO. 
 

La metodología del Curso “Principios de la Prevención Estratégica del Delito" 

es activa y participativa, basada en el método del caso, aprendiendo 

desde lo vivencial, a través de una  práctica concreta de los casos 

planteados por el docente, promoviendo la conformación de grupos de 

estudios,  análisis de textos y la resolución de los cuestionarios respectivos, 

todo esto para alcanzar las competencias esperadas en el curso. 

 

Para el desarrollo del presente curso los alumnos tendrán acceso al Aula 

Virtual de la Academia de la Magistratura,  donde tendrán a su disposición 

todos los materiales utilizados, las diapositivas de las sesiones presenciales y 

lecturas obligatorias.  

 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ajpvyjc/s_ajpvcyjc/as_documentos/as_varios
https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ajpvyjc/s_ajpvcyjc/as_documentos/as_varios
http://www.inpe.gob.pe/pdf/enero_2016.pdf
https://www.whitehouse.gov/sites/default/files/page/files/20160423_cea_incarceration_criminal_justice.pdf
https://www.whitehouse.gov/sites/default/files/page/files/20160423_cea_incarceration_criminal_justice.pdf
http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2016/05/12/carceles-usa-vs-america-latina/
http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2016/05/12/carceles-usa-vs-america-latina/
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Se combina el aprendizaje a distancia con sesiones presenciales. Fase 

presencial: Interactiva; con las siguientes técnicas: exposición y preguntas, 

lluvia de ideas, análisis de casos, debates, argumentación oral. Fase no 

presencial: Lectura auto instructiva y foro virtual. 
 

VII. SISTEMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
 

Para el desarrollo de este curso, el discente cuenta con el 

acompañamiento del profesor especialista quien será el responsable de 

asesorarlo y orientarlo en los temas de estudio, a la vez que dinamizarán la 

construcción del aprendizaje. Así también, contarán con un coordinador 

quien estará en permanente contacto para atender los intereses, 

inquietudes y problemas sobre los diversos temas. 

 

VIII. SISTEMA DE EVALUACIÓN  

Se ha diseñado un sistema de evaluación permanente, de manera que el 

discente pueda ir reflexionando y cuestionando los diversos temas 

propuestos en el curso. Los componentes evaluativos serán informados 

oportunamente por el coordinador del curso. 

 

IX. BIBLIOGRAFÍA 

 

I UNIDAD: 

 

 Mintzberg, Henry y otro. El proceso estratégico. Conceptos, contextos y 

casos. 2ª ed. Prentice Hall Hispanoamérica S. A., México, 1993, pp. 3-22 

(Cap. 1: El concepto de estrategia). 

 

 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

Declaración de Doha. Sobre la integración de la prevención del delito y 

la justicia penal en el marco más amplio del programa de las Naciones 

Unidas para abordar los problemas sociales y económicos y promover el 

Estado de Derecho a nivel nacional e internacional y la participación 

pública. Informe del 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del delito y Justicia Penal. Doha, 12 a 19 de diciembre, 2015. 

https://www.unodc.org/documents/congress//Declaration/V1504154_Sp

anish.pdf  

 

II UNIDAD: 

 

 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). Guía 

de Introducción a la Prevención de la Reincidencia y la Reintegración 

Social de Delincuentes. Serie de guías de justicia penal. Naciones Unidas. 

Nueva York, 2013. https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-

reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf 

 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf
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 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Plan Nacional de 

Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal 

(2013-2018). Aprobado por Decreto Supremo N° 014-2014-JUS. Consejo 

Nacional de Política Criminal. Dirección General de Política Criminal y 

Penitenciaria. http://www.minjus.gob.pe/wp-

content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf  

 

 Dammert, Lucía – Lunecke, Alejandra. La prevención del delito en Chile: 

Una visión desde la comunidad. Universidad de Chile. Instituto de Asuntos 

Políticos. http://www.cesc.uchile.cl/publicaciones/op_05_prevencion.pdf 

 

 ESPINOZA MONDRAGÓN, Braulio. Política criminal y prevención del delito 

hoy: Una propuesta de modelo de prevención para el Municipio de León, 

basado en la participación ciudadana. Tesis de Graduación para 

obtener el grado de Doctor en Derecho. San José, Costa Rica, 2007. 

https://www.oas.org/dsp/documentos/politicas_publicas/mexico_estrate

gia.pdf 

 

III UNIDAD: 

 

 Rico, José María – Chinchilla, Laura. Las reformas policiales en América 

Latina: Situación, problemas y perspectivas. Instituto de Defensa Legal – 

Open Society Institute. Lima, 2006, pp. 203-229 (Capítulo Tercero: 

Lineamientos para una política integral – Conclusión 

 

 Ambos, Kai - Gómez Colomer, Juan-Luis – Vogler, Richard. La Policía en los 

Estados de Derecho Latinoamericanos. Instituto Max-Planck para el 

Derecho Penal Extranjero e Internacional – Friedrich Ebert Stiftung – 

Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez. Bogotá, 2003, pp. 1-14 (Gómez 

Colomer, Juan-Luis. Estado democrático y modelo policial: Una 

propuesta de diseño de cara a lograr una investigación eficaz del 

crimen). 

 

 San Martín Castro, César. Estudios de Derecho Procesal Penal. Editora 

Jurídica Grijley. Lima, 2012, pp. 247-266 (La Policía en el Estado de 

Derecho Latinoamericano: El caso del Perú, 3. Funciones de la Policía en 

la prevención y represión del delito). 

 

 Fyfe, James J. – Greene, Jack R. – Walsh, William F. – Wilson, O. W. – 

Clinton McLaren, Roy. Administración de la Policía. 5ta ed. McGraw W-Hill 

Interamericana Editores S. A. Trad. Police Administration. México, 1997, 

pp.31-57 (Parte 1, Cap.2: La función de la policía en la sociedad). 

 

 NÚÑEZ Pedraza, Manuel. La Policía y su papel en la prevención del delito. 

Tomado del libro: Delitos y seguridad de los habitantes. Editorial Siglo XXI, 

México, 1997. 

http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan029

077.pdf 

http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf
https://www.oas.org/dsp/documentos/politicas_publicas/mexico_estrategia.pdf
https://www.oas.org/dsp/documentos/politicas_publicas/mexico_estrategia.pdf
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan029077.pdf
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/icap/unpan029077.pdf
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IV UNIDAD: 

 

 ANGULO ARANA, Pedro. La función del Fiscal. Estudio comparado y 

aplicación al caso peruano. El fiscal en el nuevo proceso penal, Jurista 

Editores, Lima, 2007, pp. 213-269. 

 

 HURTADO POZO, José. El Ministerio Público. Introducción. Exposición de 

motivos. Ley Orgánica: Concordancias, comentarios, reglamentos, índice 

analítico. EDDILI S.A., Lima, 1984, pp. 69-85. 

 

 (Normas sobre Fiscalías de Prevención del Delito) SÁNCHEZ VELARDE, 

Pablo. Ministerio Público – Perú. III.3. Fiscalía de Prevención del Delito. 

Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 046-90-MP-FN (30.01.1990). 

Circular N° 005-92-MP-FN (16.06.1992).  

 

 Resolución de la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público N° 843-98-MP-

CEMP (30.12.1988).  

 

 Resolución de la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público N° 539-99-MP-

CEMP, Reglamento de Organización y Funciones de las Fiscalías 

Especiales de Prevención del Delito (19.07.1999). 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.pdf  

 

 LOS FISCALES PREVENCION DEL DELITO (Vídeo) 

https://www.youtube.com/watch?v=ZE9d0cChsiQ 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. ORACE. GERENCIA GENERAL. Oficina Central de 

Planificación y Presupuesto. Oficina de Racionalización y Estadística. 

ANUARIO ESTADÍSTICO 2014. Lima, abril de 2015. 

http://portal.mpfn.gob.pe/estadistica/ANUARIOESTADISTICO2014 

FINAL.pdf 

 ALBÚJAR ÁLVAREZ, Pedro Rodolfo. Determinación de las fiscalías 

especiales de prevención del delito 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/prevenciondeldelito/2012/01/16/rof-de-las-

fiscalias-de-prevencion-del-delito/ 

 

http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-

del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito.shtml 

http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-

del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito2.shtml 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA GENERAL N° 1344-

2010-MP-FN-GG. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 

OBSERVATORIO DE LA CRIMINALIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/normas/r19440.pdf 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PREVENCIÓN DEL DELITO – 

PROGRAMA DEL MINISTERIO PÚBLICO. JORNADAS DE ACERCAMIENTO A 

LA POBLACIÓN 

http://www.mpfn.gob.pe/jornadaacercamientoalapoblacion 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=ZE9d0cChsiQ
http://portal.mpfn.gob.pe/estadistica/ANUARIOESTADISTICO2014%20FINAL.pdf
http://portal.mpfn.gob.pe/estadistica/ANUARIOESTADISTICO2014%20FINAL.pdf
http://blog.pucp.edu.pe/blog/prevenciondeldelito/2012/01/16/rof-de-las-fiscalias-de-prevencion-del-delito/
http://blog.pucp.edu.pe/blog/prevenciondeldelito/2012/01/16/rof-de-las-fiscalias-de-prevencion-del-delito/
http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos92/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito/fiscalias-especiales-prevencion-del-delito2.shtml
http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/normas/r19440.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/jornadaacercamientoalapoblacion
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 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PROGRAMA JUSTICIA 

JUVENIL RESTAURATIVA. INFORME SITUACIONAL. Lima, 2016 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/1_feb_2016_documento_v1.pdf 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PREVENCIÓN DEL DELITO – 

PROGRAMA DEL MINISTERIO PÚBLICO – FISCALES ESCOLARES. 

http://www.mpfn.gob.pe/fiscalesescolares 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. REGLAMENTO INTERNO DEL 

PROGRAMA FISCALES ESCOLARES. Resolución de la Fiscalía de la Nación 

N° 1514-2015-MP-FN (24.04.2015). 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-reglamento_interno.pdf 

 

 FLOJUGRAMA DEL PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-flujograma_del_programa.pdf 

 

 MATRIZ DEL MARCO LÓGICO DEL PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/femarco_l%C3%93gico_del_progra

ma.pdf 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. FISCALES ESCOLARES. 

Programa de Prevención del Delito. GUÍA METODOLÓGICA. 

http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/FE_GUIA_METODOLOGICA_PARA_FI

SCALES_Y_AGENTES_EDUCATIVOS.pdf 

 

 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. PLANEAMIENTO DEL 

PROGRAMA FISCALES ESCOLARES 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/feplaneamiento_del_programa.pd

f 

 MINISTERIO PÚBLICO. FISCALES ESCOLARES. PROGRAMA NACIONAL DEL 

MINISTERIO PÚBLICO. PLAN DE TRABAJO. FISCALÍA SUPERIOR 

COORDINADORA NACIONAL. 2016 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-plan_de_trabajo_2016.pdf 

 

VUNIDAD:  

 

 VILLAVICENCIO TERREROS, FELIPE. DERECHO PENAL PARTE GENERAL, 

Editorial Jurídica Grijley, Lima: 2006, pp. 3-81. Capítulo I: Poder penal y 

derecho penal (pp.3-41). Capítulo II: La pena (pp.43-81). 

 

 

 PODER JUDICIAL DEL PERÚ. PLAN NACIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 

LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD. Poder Judicial del 

Perú: abril de 2016. 

https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ajpvyjc/s_ajpvcyjc/as_docume

ntos/as_varios 

 

http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/1_feb_2016_documento_v1.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/fiscalesescolares
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-reglamento_interno.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-flujograma_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/femarco_l%C3%93gico_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/femarco_l%C3%93gico_del_programa.pdf
http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/FE_GUIA_METODOLOGICA_PARA_FISCALES_Y_AGENTES_EDUCATIVOS.pdf
http://portal.mpfn.gob.pe/descargas/FE_GUIA_METODOLOGICA_PARA_FISCALES_Y_AGENTES_EDUCATIVOS.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/feplaneamiento_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/feplaneamiento_del_programa.pdf
http://www.mpfn.gob.pe/Docs/0/files/fe-plan_de_trabajo_2016.pdf
https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ajpvyjc/s_ajpvcyjc/as_documentos/as_varios
https://scc.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/ajpvyjc/s_ajpvcyjc/as_documentos/as_varios
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 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO. INFORME ESTADÍSTICO 

PENITENCIARIO. ENERO 2016, Lima. 

http://www.inpe.gob.pe/pdf/enero_2016.pdf 

 

 OFFICE OF THE PRESIDENT OF THE UNITED STATES. ECONOMIC PERSPECTIVES 

ON INCARCERATION AND THE CRIMINAL JUSTICE SYSTEM, Abril 2016 

https://www.whitehouse.gov/sites/default/files/page/files/20160423_cea_i

ncarceration_criminal_justice.pdf 

 

 JAITMAN, LAURA. EL EFECTO DISUASIVO DE LA CÁRCEL: QUÉ DICEN LOS 

NÚMEROS DE ESTADOS UNIDOS Y DE AMÉRICA LATINA. 

http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2016/05/12/carceles-usa-vs-america-

latina/ 

 

 

ANEXOS: JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LAS UNIDADES TEMÁTICAS 

 

II UNIDAD: 

 

 Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional. Exp. N° 00008-2012-PI/TC 

Lima 10609 ciudadanos (12.12.2012). Consideraciones del Tribunal 

Constitucional, Fundamentos 15-39. 

 

III UNIDAD: 

 

 Sentencia del Tribunal Constitucional. Exp. N° 2050-2002-AA/TC Lima. 

Carlos Israel Ramos Quispe (16.04.2003). Fundamentos 3 - § 1. 

Constitución, Ley de Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú  

Reglamento Disciplinario - 4. 

 

IV UNIDAD: 

 

 Corte Suprema de Justicia – Sala Penal Permanente. Casación N° 01-

2011-Piura (08.03.2012). Considerandos 1-3. 

 

 Ministerio Público. Tercera Fiscalía Provincial Especializada en Prevención 

del Delito del Distrito Judicial de La Libertad. Trujillo. Carpeta Fiscal N° 

2306014903-2012-68-0. Disposición Fiscal N° 01-2012 (09.03.2012). 

http://www.conareme.org.pe/DISPOSICION_FISCAL_09.03.12.pdf 

 

 Ministerio Público. Fiscalía de la Nación. Sexta Fiscalía de Prevención del 

Delito del Distrito Judicial de Lima. Ingreso N° 428-2013. Disposición Fiscal 

N° 09 (05.11.2012). http://www.pcm.gob.pe/wp-

content/uploads/2013/12/Comunicado_Ministerio-Publico.pdf 

 

 Sentencia del Tribunal Constitucional. Exp. N° 8087-2006-PA/TC Arequipa 

Transportes Vulcano EIRL (11.12.2006). 

 

 Resolución del Tribunal Constitucional. Exp. N° 01497-2011-PHC/TC 

Apurímac Rayda Francisca Mendoza Sánchez y otro (24.05.2011). 

http://www.inpe.gob.pe/pdf/enero_2016.pdf
https://www.whitehouse.gov/sites/default/files/page/files/20160423_cea_incarceration_criminal_justice.pdf
https://www.whitehouse.gov/sites/default/files/page/files/20160423_cea_incarceration_criminal_justice.pdf
http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2016/05/12/carceles-usa-vs-america-latina/
http://blogs.iadb.org/sinmiedos/2016/05/12/carceles-usa-vs-america-latina/
http://www.conareme.org.pe/DISPOSICION_FISCAL_09.03.12.pdf
http://www.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2013/12/Comunicado_Ministerio-Publico.pdf
http://www.pcm.gob.pe/wp-content/uploads/2013/12/Comunicado_Ministerio-Publico.pdf
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 Sentencia del Tribunal Constitucional. Exp. N° 00835-2011-PHC/TC 

Arequipa José Alberto Solís Linares (22.06.2011). 

 

 Resolución del Tribunal Constitucional. Exp. N° 00469-2013-PHC/TC Lima 

A.I.I.H. Representada por Walter David Luque Chaiña (11.04.2013). 

 

V UNIDAD: 

 

 Corte Suprema de Justicia – Sala Penal Permanente. Casación N° 73-

2011-Puno (19.04.2012). Fundamentos 32-40. 

 

 Sentencia del Tribunal Constitucional. Exp. N° 0019-2005-PI/TC LIMA Más 

del 25% del Número Legal de Miembros del Congreso de la República  

(21.07.2005). Fundamentos 7-10. 

 

 Sentencia del Tribunal Constitucional. Exp. N° 803-2003-HC/TC AREQUIPA 

Pedro Felipe Cuba Ramírez o Salvador Mamani Quispe (30.11.2004). 

Fundamentos 4-29. 
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PRESENTACIÓN 

 

La Academia de la Magistratura es la institución oficial del Estado Peruano que 

tiene como finalidad desarrollar un sistema integral y continuo de formación, 

capacitación, actualización, y perfeccionamiento de los magistrados del Poder 

Judicial y Ministerio Público. 

 

La Academia de la Magistratura, a través de la Dirección Académica ejecuta el 

Curso “Principios de la Prevención Estratégica del Delito” en el marco de las 

actividades del Programa de Actualización y Perfeccionamiento (PAP) que 

tiene por finalidad actualizar y perfeccionar de manera permanente y 

descentralizada a los magistrados y auxiliares de justicia del Poder Judicial y del 

Ministerio Público del ámbito nacional e internacional. 

 

El presente material se encuentra estructurado en cinco unidades con los 

siguientes ejes temáticos: Estrategia y prevención del delito, política criminal y 

prevención del delito, función policial preventiva, función fiscal preventiva del 

delito y derecho penal, poder judicial y prevención del delito. 

 

Asimismo, el discente tendrá acceso a un Aula Virtual, siendo el medio más 

importante que utilizará a lo largo del desarrollo del curso, a través de ella podrá 

acceder al material autoinstructivo, lecturas  y un dossier de casos que le 

permita aplicar los conocimientos adquiridos. 

 

En ese sentido, se espera que concluido el presente Curso el discente esté en 

mejores condiciones para analizar, sintetizar, inferir, identificar y aplicar la 

normatividad, los principios y las estrategias de prevención del delito acorde a 

una pertinente administración de justicia. 

 

 

 

Dirección Académica 
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UNIDAD I  

 

ESTRATEGIA Y PREVENCIÓN DEL DELITO 
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PRESENTACIÓN 

 

El sistema de justicia penal se concentra en la persecución, investigación y 

sanción del delito. Para ello naturalmente tiene antes que haberse producido o 

cometido el hecho punible. Las instituciones de la justicia penal (Policía 

Nacional, Ministerio Público, Defensoría y Procuraduría Pública, Poder Judicial) y 

las personas que las integran, funcionan de manera semejante a la medicina 

clínica, que interviene cuando la enfermedad ya se ha producido. O como los 

cuerpos de bomberos, que actúan cuando el siniestro ha estallado y el fuego 

destructor avanza incontenible, y deben actuar con un sentido de emergencia. 

  

La función reparativa del daño (común a médicos clínicos y operadores de la 

justicia penal) deviene así en el corpus funcional de la administración de justicia, 

lo cual no niega ni debe descartar una función preventiva, que busca incidir 

antes de la comisión de una falta o delito, buscando reducir la ocurrencia del 

hecho punible y del daño social que implica. 

 

En el campo de la salud, se puede curar una enfermedad o reparar el daño 

que ella produce, por ejemplo un transtorno digestivo o una infección 

respiratoria, mediante pruebas diagnósticas y prescripción de medicamentos a 

pacientes individuales. La experiencia mundial indica que es mucho más 

efectivo, masivo y económico, prevenir la ocurrencia de esas enfermedades, 

mediante acciones preventivas de salud pública como por ejemplo agua 

potable, higiene básica (lavarse las manos al manipular alimentos) o proveer 

abrigo ante cambios bruscos de temperatura. Existen varias estrategias para 

cuidar la salud, tanto estrategias de tipo reparativo (ejemplo, medicamentos 

genéricos de bajo costo) como las de índole preventiva o de salud pública. 

 

En la persecución, investigación y la sanción del delito, se requieren estrategias 

apropiadas que maximizan la función reparativa de la justicia penal. Y también 

son pertinentes las estrategias que se aplican a la prevención del delito, que 

buscan reducir ocurrencia o el daño social del delito. 
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ESTRATEGIA. El término estrategia, surgido en el campo de la guerra y la 

diplomacia, ha pasado en los últimos tiempos al ámbito de las organizaciones 

(empresas, entidades públicas, asociaciones civiles). El término surge en la 

antigua Grecia. 

 

“El vocablo strategos inicialmente se refería a un nombramiento (del general en 

jefe de un ejército). Más tarde pasó a significar ‘el arte del general’, esto es, las 

habilidades psicológicas y de carácter con los que asumía el papel asignado. 

En la época de Pericles (450 a.c.) vino a explicitar habilidades administrativas  

(administración, liderazgo, oratoria, poder). Y ya en tiempos de Alejandro de 

Macedonia (330 a.c.) el término hacía referencia a la habilidad para aplicar la 

fuerza,  vencer al enemigo y crear un sistema unificado de gobierno global”  

 

Desde esa época hasta Von Clausewitz, se postuló que una estrategia efectiva 

debería concentrarse alrededor de pocos principios fundamentales que 

pudieran crear, guiar y mantener el dominio durante las acciones de guerra. 

Entre estos principios básicos se encuentran: espíritu o moral, sorpresa, astucia, 

concentración en el espacio, dominio sobre posiciones seleccionadas, uso de 

reservas estratégicas, unificación en el tiempo, tensión y relajación. Clausewitz 

acentuó la ventaja intangible del liderazgo y la flexibilidad bien planeada. 

 

El éxito de un emprendimiento depende no solo de la estrategia, pues el azar u 

otros factores también cumplen un rol. Pero una estrategia bien formulada 

incrementa las posibilidades de éxito. Los siguientes criterios  se desprenden de 

escenarios militares, diplomáticos y de negocios. 

 

Objetivos claros. ¿Se dirigen los esfuerzos hacia fines que todos los subordinados, 

colaboradores y aliados comprenden con claridad, que motivan el esfuerzo 

concentrado y decisivo? No todas las metas requieren una formulación 

cuantitativa, pero si deben ser entendibles y facilitar la cooperación e inversión 

de esfuerzos colectivos. 

 

Conservar la iniciativa. Una buena estrategia nos permite tener libertad de 

acción y capacidad de negociar, nos ayuda a influir sobre el curso de los 
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acontecimientos, en lugar de simplemente reaccionar frente a ellos. Una 

posición reactiva  prolongada genera cansancio, baja la moral, cede ventaja 

al oponente. Tal posición incrementa los costos, disminuye el número de 

opciones disponibles, baja la probabilidad de alcanzar el éxito necesario para 

asegurar la independencia y continuidad. 

 

Concentración. ¿Permite concentrar fuerzas superiores en el lugar y momento 

apropiados? ¿Define con precisión en que dimensiones críticas somos más 

poderosos en relación a un  contrincante? En otros casos, una competencia 

diversificada permite un mayor éxito con menos recursos, una ventaja frente a 

los competidores. 

 

Flexibilidad. Este criterio se refiere al uso de los recursos (financieros, información, 

conocimientos). Implica disponer los recursos de manera que mantengamos la 

ventaja nuestra y la desventaja relativa del oponente, con un mínimo de 

recursos. Emplear, concentrar o desplegar los recursos en posiciones 

seleccionadas en diferentes momentos. Usar los recursos para alcanzar o 

mantener posiciones favorables. Asignar menores recursos propios para 

propósitos defensivos. 

 

Liderazgo. ¿Promueve la estrategia un liderazgo responsable, coordinado y 

comprometido? Las estrategias exitosas requieres de personas y responsables 

comprometidos con ella, no solo su aceptación pasiva. La selección y 

motivación de los líderes aliados debe ser congruente con la estrategia, de 

manera que sus intereses coincidan con ella. 

 

Sorpresa. ¿Se ha hecho uso durante la preparación de la estrategia de la 

velocidad, el silencio y la inteligencia para atacar, en momentos inesperados, a 

desprevenidos contrincantes?. La sorpresa puede ayudar a alcanzar un éxito 

fuera de toda proporción en cuanto a energía utilizada, y puede cambiar de 

manera decisiva posiciones estratégicas. 

 

Seguridad. ¿La estrategia asegura una base de recursos fundamentales para 

nuestro equipo? ¿Desarrolla un sistema efectivo de inteligencia suficiente para 
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prevenir sorpresas por parte de los oponentes? ¿Desarrolla la logística necesaria 

para sustentar cada una de nuestras iniciativas? ¿usa la coalición y alianzas 

eficientes para extender la base de recursos y las zonas de aceptación de 

nuestras propuestas? 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PREGUN TAS GUÍA 

 
 

1.  ¿Por qué la estrategia no es un concepto estrictamente 

jurídico? 

2. ¿Por qué el fenómeno de la estrategia es perfectamente 

aplicable a lo jurídico? 

3. ¿Por qué la prevención del delito debe sujetarse a criterios 

estratégicos? 

4. ¿Por qué el CPP indica como obligación del Fiscal elaborar la 

estrategia para sus casos? 
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LECTURAS  

 
 

Lecturas Obligatorias: 

 

 

1) Mintzberg, Henry y otro. El proceso estratégico. Conceptos, 

contextos y casos. 2ª ed. Prentice Hall Hispanoamérica S. A., México, 

1993, pp. 3-22 (Cap. 1: El concepto de estrategia). 

 

2) Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC). Declaración de Doha. Sobre la integración de la 

prevención del delito y la justicia penal en el marco más amplio del 

programa de las Naciones Unidas para abordar los problemas 

sociales y económicos y promover el Estado de Derecho a nivel 

nacional e internacional y la participación pública. Informe del 13º 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del delito y 

Justicia Penal. Doha, 12 a 19 de diciembre, 2015. 

https://www.unodc.org/documents/congress//Declaration/V1504154_

Spanish.pdf 

 
 

(Disponible en el anexo de lecturas). 

 

https://www.unodc.org/documents/congress/Declaration/V1504154_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/congress/Declaration/V1504154_Spanish.pdf
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CASOS SUGERIDOS 

 
 “Ejército sin líder ni soldado” 

 

 “Proceder estratégico” 

 

 “¿Es preventiva la pena?” 

 

 

(Disponible en el anexo de casos) 
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UNIDAD II 

 
 

 

 

 

POLÍTICA CRIMINAL Y PREVENCIÓN DEL DELITO 
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PRESENTACIÓN 

 

La política criminal es una política pública, elaborada para afrontar problemas 

muy acuciantes para el colectivo social, esto es, la prevención del delito y la 

actuación cuando este se aproxima. 

 

Cuando la infracción punible aún no se ha presentado, se ofrece la 

oportunidad para actuar preventivamente, tomando en consideración el 

conjunto de métodos informales y formales que permitan confirmar la vigencia 

de los bienes jurídicos fundamentales. 

 

En la política criminal preventiva destacan sobre manera los planes para 

atender las necesidades del adolescente, con el criterio de que si no se toman 

acciones tempranas, éstos serán los delincuentes del mañana. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

PREGUN TAS GUÍA 
 

1.  ¿Por qué la prevención del delito es parte de la política 

criminal estatal? 

2. ¿Por qué la política criminal debe enfocarse en la situación 

de los adolescentes? 
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1. JURISPRUDENCIA 

 

1.1.  SENTENCIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 00008-

2012-PI/TC LIMA 10609 CIUDADANOS (12.12.2012). CONSIDERACIONES DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, FUNDAMENTOS 15-39. 
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LECTURAS  
 
 

Lectura Obligatoria: 

 

1). OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO 

(UNODC). GUÍA DE INTRODUCCIÓN A LA PREVENCIÓN DE LA 

REINCIDENCIA Y LA REINTEGRACIÓN SOCIAL DE DELINCUENTES. SERIE 

DE GUÍAS DE JUSTICIA PENAL. Naciones Unidas. Nueva York, 2013. 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-

reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf 

2). MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. PLAN NACIONAL 

DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ADOLESCENTE EN CONFLICTO 

CON LA LEY PENAL (2013-2018). Aprobado por Decreto Supremo N° 

014-2014-JUS. Consejo Nacional de Política Criminal. Dirección 

General de Política Criminal y Penitenciaria. 

http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-

nacional-prevencion.pdf 

 

 

(Disponible en el anexo de lecturas). 

 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC_SocialReintegration_ESP_LR_final_online_version.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/08/plan-nacional-prevencion.pdf
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CASOS SUGERIDOS  

 
 

 “Datos mil o actitud uniforme” 

 

 “Adolescentes reincidentes” 

 

 “Progresos en la adolescencia” 
 

 

(Disponible en el anexo de casos) 
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UNIDAD III 

 

 

 

 

 

FUNCIÓN POLICIAL PREVENTIVA 
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PRESENTACIÓN 

 

En términos generales, la Policía se encarga de la prevención del delito, de la 

mantención del orden público y del cumplimiento de la ley. 

 

No obstante lo señalado, una parte, no mayoritaria pero muy activa de la 

Policía, se ocupa de la investigación del delito, recurriendo a diversas técnicas 

que encuadran positivamente con la elucidación de los delitos y de sus 

intervinientes. 

 

Esta tarea de pesquisa o forense, deviene capital para el manejo de la 

investigación por la Fiscalía, el allegamiento de la información y la victoria de lo 

acusado, cuando corresponda. 

 

El hecho de que mayoritariamente la Policía esté dedicada a la prevención del 

delito, el control del orden público y del cumplimiento de la ley, acredita que 

para esta importante función lo central consiste en evitar que los ilícitos se 

cometan y se aseguren el sosiego, la tranquilidad y la seguridad comunales, 

mucho antes que éstas se vean afectadas por conductas intolerables, 

constitutivas de delito. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PREGUN TAS GUÍA 

 
 

1.  ¿Cuál es la diferencia entre la función policial preventiva del 

delito y la función investigadora del ilícito penal? 

2. ¿A qué fuentes debe recurrir la Policía para realizar su función 

preventiva del delito? 

 



“CURSO “PRINCIPIOS DE LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL DELITO” 
 

 
 

 

49 
Academia de la Magistratura 

1. JURISPRUDENCIA 

 

1.1. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 2050-2002-AA/TC 

LIMA. CARLOS ISRAEL RAMOS QUISPE (16.04.2003). FUNDAMENTOS 3 - § 1. 

CONSTITUCIÓN, LEY DE SITUACIÓN DEL PERSONAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ  REGLAMENTO DISCIPLINARIO - 4. 
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LECTURAS  

 
 

Lecturas Obligatorias: 

 

 

1) RICO, JOSÉ MARÍA – CHINCHILLA, LAURA. LAS REFORMAS 

POLICIALES EN AMÉRICA LATINA: SITUACIÓN, PROBLEMAS Y 

PERSPECTIVAS. Instituto de Defensa Legal – Open Society Institute. 

Lima, 2006, pp. 203-229 (Capítulo Tercero: Lineamientos para una 

política integral – Conclusión 

 

2) AMBOS, KAI - GÓMEZ COLOMER, JUAN-LUIS – VOGLER, RICHARD. LA 

POLICÍA EN LOS ESTADOS DE DERECHO LATINOAMERICANOS. Instituto 

Max-Planck para el Derecho Penal Extranjero e Internacional – 

Friedrich Ebert Stiftung – Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez. Bogotá, 

2003, pp. 1-14 (GÓMEZ COLOMER, JUAN-LUIS. ESTADO DEMOCRÁTICO 

Y MODELO POLICIAL: UNA PROPUESTA DE DISEÑO DE CARA A LOGRAR 

UNA INVESTIGACIÓN EFICAZ DEL CRIMEN). 

 

3). SAN MARTÍN CASTRO, CÉSAR. ESTUDIOS DE DERECHO PROCESAL 

PENAL. Editora Jurídica Grijley. Lima, 2012, pp. 247-266 (LA POLICÍA EN 

EL ESTADO DE DERECHO LATINOAMERICANO: EL CASO DEL PERÚ, 3. 

FUNCIONES DE LA POLICÍA EN LA PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DEL 

DELITO).  

 

 

(Disponible en el anexo de lecturas). 
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CASOS SUGERIDOS 

 
 

 “Muchachos díscolos” 

 

 “Comida indigesta” 

 

 “Prevención o represión” 
 

 

(Disponible en el anexo de casos) 
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UNIDAD IV 

 

 

 

 

FUNCIÓN FISCAL PREVENTIVA DEL DELITO 
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PRESENTACIÓN 

 

Para procurar justicia y concretar la obligación del Estado de defender los 

derechos fundamentales, la Constitución atribuye al Ministerio Público, órgano 

civil autónomo, la persecución del delito, su investigación y de sus intervinientes, 

la acusación, cuando corresponda, y la prueba de la acusación en juicio para 

recabar del órgano jurisdiccional una sentencia condenatoria. 

 

La tarea descrita, como es fácil de reconocer, se desarrolla luego de la noticia 

criminal, inmediatamente después del acaecimiento de los hechos delictuosos; 

sin embargo, en el afán de defender la legalidad, el Ministerio Público debe 

asumir tareas de prevención del delito de largo y mediano aliento. 

 

Entre las labores de prevención del delito de largo aliento, destacan los trabajos 

con la comunidad y los adolescentes, dirigidos a evitar que el caldo de cultivo 

criminal gane adherentes entre la población y sus jóvenes. 

 

La prevención del delito de mediano y corto plazo ha de acercarse a los 

escenarios donde es más frecuente el acaecimiento de delitos, basándose en 

la prognosis que le proporciona el Observatorio de la Criminalidad. 
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PREGUN TAS GUÍA 

 
 

1. ¿Cómo debería interpretarse el artículo 159 de la 

Constitución para legitimar la función de las Fiscalías 

Provinciales de Prevención del Delito, considerando que tal 

atribución no figura explícitamente considerada en esa norma? 

 

2. ¿De qué manera deben armonizarse las labores de 

persecución del delito y de sus intervinientes con las tareas 

fiscales de prevención de los ilícitos penales? 

 

3. ¿Son aplicables los principios, institutos y reglas del CPP a la 

actividad de la Fiscalía de Prevención de Delito? 

   

 



CURSO “PRINCIPIOS DE LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL DELITO” 

 

 

 

 

56 
Academia de la Magistratura 

1. JURISPRUDENCIA Y DISPOSICIONES FISCALES. 

 

1.1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA PENAL PERMANENTE. CASACIÓN 

N° 01-2011-PIURA (08.03.2012). CONSIDERANDOS 1-3. 
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1.2. MINISTERIO PÚBLICO. TERCERA FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN 

PREVENCIÓN DEL DELITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD. TRUJILLO. CARPETA 

FISCAL N° 2306014903-2012-68-0. DISPOSICIÓN FISCAL N° 01-2012 (09.03.2012). 

 

 



CURSO “PRINCIPIOS DE LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL DELITO” 

 

 

 

 

64 
Academia de la Magistratura 

 



“CURSO “PRINCIPIOS DE LA PREVENCIÓN ESTRATÉGICA DEL DELITO” 
 

 
 

 

65 
Academia de la Magistratura 

1.3. MINISTERIO PÚBLICO. FISCALÍA DE LA NACIÓN. SEXTA FISCALÍA DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA. INGRESO N° 428-

2013. DISPOSICIÓN FISCAL N° 09 (05.11.2012). 
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1.4. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 8087-2006-PA/TC 

AREQUIPA TRANSPORTES VULCANO EIRL (11.12.2006). 
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1.5. RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 01497-2011-PHC/TC 

APURÍMAC RAYDA FRANCISCA MENDOZA SÁNCHEZ Y OTRO (24.05.2011). 
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1.6. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 00835-2011-PHC/TC 

AREQUIPA JOSÉ ALBERTO SOLÍS LINARES (22.06.2011). 
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1.7. RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 00469-2013-PHC/TC 

LIMA A.I.I.H. REPRESENTADA POR WALTER DAVID LUQUE CHAIÑA (11.04.2013). 
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LECTURAS  

 
 

Lecturas Obligatorias: 

 

1). ANGULO ARANA, PEDRO. LA FUNCIÓN DEL FISCAL. ESTUDIO 

COMPARADO Y APLICACIÓN AL CASO PERUANO. EL FISCAL EN EL 

NUEVO PROCESO PENAL, Jurista Editores, Lima, 2007, pp. 213-269. 

 

2). HURTADO POZO, JOSÉ. EL MINISTERIO PÚBLICO. INTRODUCCIÓN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. LEY ORGÁNICA: CONCORDANCIAS, 

COMENTARIOS, REGLAMENTOS, ÍNDICE ANALÍTICO. EDDILI S.A., Lima, 

1984, pp. 69-85. 

 

3). (Normatividad sobre las Fiscalías de prevención del delito) 

SÁNCHEZ VELARDE, PABLO. MINISTERIO PÚBLICO – PERÚ. III.3. FISCALÍA 

DE PREVENCIÓN DEL DELITO. Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 

046-90-MP-FN (30.01.1990). Circular N° 005-92-MP-FN (16.06.1992). 

Resolución de la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público N° 843-98-

MP-CEMP (30.12.1988). Resolución de la Comisión Ejecutiva del 

Ministerio Público N° 539-99-MP-CEMP, Reglamento de Organización y 

Funciones de las Fiscalías Especiales de Prevención del Delito 

(19.07.1999). 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.

pdf 

 

 

(Disponible en el anexo de lecturas). 

 

http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.pdf
http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/temas/t_20080703_02.pdf
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CASOS SUGERIDOS 

 
 “ESTA MEDICINA NO CURA, MATA” 

 

 “SABIOS QUE NO DAN FUEGO” 

 

 “EVIDENCIA ¡NO ESCAPES!” 

 

 

(Disponible en el anexo de casos) 
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UNIDAD V 

 

 

 

DERECHO PENAL, PODER JUDICIAL Y 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
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PRESENTACIÓN 

 

Podría decirse que el derecho penal y el sistema de justicia punitivo intervienen 

tardíamente, porque actúan luego de la ocurrencia del delito, cuando la 

prevención de éste ha fracasado. 

 

El acaecimiento del hecho punible importa daño o peligro para bienes jurídicos 

de gran importancia para la persona, la sociedad y el Estado. 

 

La respuesta ante esta infracción de normas prohibitivas o imperativas de 

naturaleza penal es la pena o sanción, impuesta, cuando corresponde, luego 

de un debido proceso en el cual se declara la culpabilidad del acusado y se lo 

condena. 

 

El derecho penal democrático afirma que la pena no puede circunscribirse a 

retribuir un mal (delito) por otro mal (sanción), que, en cambio, debe buscar un 

propósito socialmente útil, entendido como la persecución de fines preventivos 

generales y especiales. 

 

La pena, entonces, confirma positivamente el mensaje de la norma ante el 

auditorio general de ciudadanos, pues al sancionarse al infractor se restablece 

esa comunicación dirigida a evitar que se incurra en comportamientos 

semejantes. 

 

Asimismo, la sanción penal se enfoca en la situación personal del condenado 

para resocializarlo y conjurar su reincidencia delictuosa. 

 

En suma, en un régimen democrático y republicano, la pena se legitima 

cuando busca prevenir el delito y proteger bienes jurídicos muy valiosos, y se 

pervierte, si se la supone eficaz por ser más dura y desproporcionada, o por 

aplicarse sin concretar un adecuado tratamiento penitenciario. 
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PREGUN TAS GUÍA 

 
 

1.  ¿Si la intervención del derecho penal y del sistema judicial se 

produce luego del acontecimiento del delito, cómo se explica 

que esta ulterior intervención satisfaga propósitos preventivos 

de los hechos punibles? 

 

2. Considerando la experiencia nacional, ¿el endurecimiento 

de las penas ha concretado su fin preventivo? 

 

3. ¿Cuál es la diferencia entre retribución punitiva y prevención 

general y especial de la pena? 

 

4. ¿Cómo se vinculan los fines preventivos de la pena y el 

propósito del derecho penal de proteger bienes jurídicos? 

 

5. Si la prisión preventiva y la detención domiciliar son institutos 

procesales diferentes de la pena, ¿por qué razón el artículo 399 

del CPP dispone el descuento, en casos de imposición de pena 

privativa de libertad, del tiempo de detención, prisión 

preventiva, detención domiciliar y privación de libertad en el 

extranjero como consecuencia de un procedimiento de 

extradición? 

 

6. ¿Es posible compatibilizar el fin preventivo de la pena con la 

cadena perpetua y la prohibición de beneficios penitenciarios 

en ciertos delitos graves? 
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1. JURISPRUDENCIA. 

 

1.1. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA PENAL PERMANENTE. CASACIÓN 

N° 73-2011-PUNO (19.04.2012). FUNDAMENTOS 32-40. 

 
Corte Suprema de Justicia de la República 
Sala Penal Permanente 
Casación N° 73-2011 
Puno 
 
[…] 
 
Lima, 19 de abril de 2012 
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12. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 0019-2005-PI/TC LIMA 

Más del 25% del Número Legal de Miembros del Congreso de la República 

(21.07.2005). FUNDAMENTOS 7-10. 
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1.3. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. EXP. N° 803-2003-HC/TC 

AREQUIPA Pedro Felipe Cuba Ramírez o Salvador Mamani Quispe (30.11.2004). 

FUNDAMENTOS 4-29 
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LECTURAS  

 
 

Lecturas Obligatorias: 

 

1). VILLAVICENCIO TERREROS, FELIPE. DERECHO PENAL PARTE GENERAL, 

Editorial Jurídica Grijley, Lima: 2006, pp. 3-81. Capítulo I: Poder penal y 

derecho penal (pp.3-41). Capítulo II: La pena (pp.43-81). 

 

(Disponible en el anexo de lecturas). 
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CASOS SUGERIDOS 

 

 
 “¿SERES HUMANOS U OBJETOS DEPOSITADOS?” 

 “CODICIA SIN FRENO” 

 “RESISTIRSE ES UN PÉSIMO NEGOCIO” 

 

 

(Disponible en el anexo de casos) 


